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EL proceso de integración europeo ha
intentado, desde sus comienzos, coor-
dinar el avance en las relaciones eco-

nómicas y políticas de los Estados miem-
bros. Las devastadoras consecuencias de la
aguda crisis económica han hecho tambale-

ar los fundamentos sobre los que se constitu-
ye la zona euro en materia de estabilidad

macroeconómica, lo que ha abierto un nuevo debate sobre las
reformas que habrían de adoptarse para impedir futuros epi-
sodios de inestabilidad. Los planteamientos más extremos que
se han expuesto hasta ahora se basan en la conveniencia o en
el perjuicio que tendría ampliar la política común, más allá de
la monetaria, al ámbito fiscal, financiero e incluso laboral.
Aún admitiendo que la economía europea se encuentra obs-
truida por excesivas rigideces estructurales que se convierten
en una causa autónoma de ineficiencia impidiéndole, por lo
tanto, aprovechar de forma eficiente todo el potencial humano
y tecnológico del que dispone, no hay que olvidar que la base
de un crecimiento elevado, duradero y estable debe basarse en
la competitividad y flexibilización de los mercados.  

Bajo este argumento, la armonización en determinados
ámbitos económicos no sólo iría en detrimento de la flexibili-
dad de las economías ante perturbaciones externas, tan desea-

ble por otro lado para la adaptación de los mercados ante
determinadas perturbaciones externas sino que además, eli-
minaría el número de instrumentos de política económica con
los que cuenta cada Estado y con ello la capacidad de reacción.
El proceso de integración además de ser paulatino ha de lle-
varse a cabo teniendo en cuenta que existen diferencias signi-
ficativas a nivel demográfico, cultural, social y económico
entre los Estados miembros. Por ello no existe una regla gene-
ral –como puede ser un tipo marginal impositivo armonizado–
que resulte, al mismo tiempo, óptima para la unión en su con-
junto y para cada uno de los países que la integran dado que,
ni el nivel de desarrollo ni la organización económica es simi-
lar y tampoco lo serían, por lo tanto, sus resultados. 

A diferencia de la política monetaria donde la referencia
alemana era valorada como óptima, no existe ningún país
cuya estructura fiscal o cuyo mercado laboral cuente con la
unánime aprobación del resto de los socios. Sería más eficien-
te eliminar las distorsiones del sistema tributario, diseñar
una política laboral orientada a la flexibilización del mercado
y garantizar la transparencia del sistema financiero en lugar
de generalizarlo mediante un proceso armonizador. En el
caso español, resultaría mucho más conveniente, en el actual
contexto de incertidumbre, un plan de reformas a largo plazo
que devuelva la confianza a los agentes económicos que la
puesta en marcha de un proceso de armonización. Esto no
quiere decir que no deban cumplirse los objetivos marcados
por Europa ni se adopten las directrices comunes marcadas a
tal efecto. Bien al contrario, la coordinación de las políticas
económicas de los Estados resulta fundamental para la asig-
nación eficiente de los recursos y más teniendo en cuenta el
elevado grado de interdependencia que existe entre ellos. 

Son de sobra conocidos los beneficios que genera la libre
competencia. Las empresas más eficientes que operan en el
libre el mercado son las que suministran a un precio más bajo
y de mejor calidad el bien o el servicio. Aquellas organizacio-
nes que no son capaces de producir con el mismo nivel de efi-
ciencia saldrían del mercado mientras que las que permane-
cen en él realizarán todo tipo de esfuerzos para reducir sus
costes y ser igual de competitivos. Con el sistema fiscal ocu-
rriría algo similar a excepción de la posibilidad de salir del
“mercado” si la “empresa” no es competitiva. Los efectos de
la competencia fiscal en el marco europeo de libre movilidad
de capitales y trabajadores son, principalmente, dos. Por un
lado, estimularía el crecimiento de los países con estructuras
tributarias más atractivas, es decir, menos gravosas, a través

de la mayor absorción de inversión y
capital humano y más importante si
cabe, debería incentivar a la transfor-
mación de sus respectivos sistemas
derivando posiblemente en una conver-
gencia de tipos de modo que resulten lo
menos distorsionantes posible. 

Con este escenario, debemos mirar
hacia el futuro con decisión y no dejar
de luchar para seguir adelante en un
proceso abierto y en crecimiento que es

la Unión Europea, con el objeto de convertirla, lo antes posi-
ble, en la economía más dinámica y competitiva del mundo.
La búsqueda de Europa de su papel preponderante en el
mundo debe apoyarse en la estabilidad macroeconómica y la
competitividad, que exige un gran mercado común y una
unión monetaria fuerte; el reforzamiento de los lazos europe-
os con el Mediterráneo e Iberoamérica, el decidido esfuerzo
científico y tecnológico por hacer frente a los nuevos retos de
la globalización, y, por último, una verdadera política exte-
rior y de seguridad común.
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